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idiante Procuración : Ciente a Flora Robalino : suanulación. psa 
dicial con cláusula es- : Fernández, por lo que se 

: cial para transigir, todo procede a su anulación. 

  

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA COMPAÑÍA DE TRANS- 
PORTE DE CARGA PESADA TRANSGIRALDA S.A. 
La compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

- PESADA TRANSGIRALDA S.A. se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón IBARRA, el 

24 de Marze de 2014, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución SCV-IRQ-DRASD-SAS-14- 
002750 de 14 de Julio de 2014. 

1. DOMICILIO: Cantón IBARRA, provincia de IMBABURA. 
2. CAPITAL: Suscrito US $ 880,00 Número de Acciones 88 Valor 

US$ 10,00 
3. OBJETO: El objeto de la compañía es: ” LA COMPAÑÍA SE * 

DEDICARÁ EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA A NIVEL NACIONAL...” 

Quito, 14 de Julio de 2014. 
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